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	APROBADO POR 

	Firma y Sello Unidad Administrativa
	Firma y Sello del RPC


PARTE I

INFORMACIÓN GENERAL A LOS PROPONENTES

SECCIÓN I

GENERALIDADES

1. NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO DE CONTRATACIÓN

El proceso de contratación para la adquisición de bienes, obras, servicios generales y servicios de consultoría se rige por el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios – EPNE- YPFB. 
2. AJUSTE AL DCD O AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS. 
Se podrá ajustar el DCD o ampliar el plazo de presentación de ofertas, por las siguientes causas debidamente justificadas:

a) Hechos de fuerza mayor o caso fortuito.
b) A iniciativa de YPFB.
3. GARANTÍAS

Con el objeto de garantizar la vigencia, conclusión y entrega definitiva del objeto del contrato u Orden de compra o Servicio, se aplicarán los siguientes parámetros:

a) Cuando se tenga programado realizar un solo pago y el tiempo de ejecución o entrega no supere los 15 días calendario en procesos de contratación hasta Bs.50.000.- (Cincuenta mil 00/100 Bolivianos) no se requerirá la presentación de la garantía de cumplimiento de contrato. Para procesos cuyo tiempo de ejecución supere los 15 días calendario el proponente definirá el tipo de garantía a presentar para la elaboración de contrato.  
b) De Bs.50.001.- (Cincuenta mil Uno 00/100 Bolivianos) hasta Bs. 200.000.- (Doscientos Mil 00/100 Bolivianos) el proponente  definirá el tipo de garantía a presentar.

c) De Bs. 200.001.- (Doscientos Mil Uno 00/100 Bolivianos) hasta Bs. 1.000.000.- (Un millón 00/100 bolivianos) YPFB definirá el tipo de garantía
d) Superiores a Bs. 1.000.000.- (Un millón 00/100 bolivianos) las empresas deberán presentar Boleta de Garantía Bancaria.
4. RECHAZO Y DESCALIFICACIÓN DE OFERTAS
4.1. La causal de rechazo es: 
a) Cuando la oferta de las empresas invitadas fuesen presentadas fuera del plazo (fecha y hora) y/o en lugar diferente al establecido en el presente DCD.

4.2. Las causales de descalificación son:

a) Cuando la oferta técnica no cumpla con las condiciones establecidas en el presente DCD.

b) Cuando la oferta económica exceda el Precio Referencial.

c) Cuando producto de la revisión aritmética de la oferta económica existiera una diferencia superior al dos por ciento (2%), entre el monto total de la oferta y el monto revisado por el Comité de Contratación.

d) Cuando el proponente presente dos o más alternativas en una misma oferta.

e) Cuando el proponente presente dos o más ofertas.

f) Cuando la oferta presente errores no subsanables.
g) Si para la suscripción del contrato, la documentación presentada por el proponente adjudicado, no respalde lo señalado en el Formulario de Presentación de Ofertas  (Formulario A-1).

h) Si para la suscripción del contrato la documentación solicitada, no fuera presentada dentro del plazo establecido para su verificación; salvo que el proponente adjudicado hubiese justificado oportunamente el retraso por hecho  de fuerza mayor, caso fortuito o cuando la causa sea ajena a su voluntad.
i) Cuando el proponente adjudicado desista de forma expresa o tácita de suscribir el contrato.

j) Cuando el proponente, en el plazo establecido no presentara la documentación que será subsanada, el Comité de Contratación, procederá a descalificar la oferta.
5. ERRORES SUBSANABLES Y ERRORES NO SUBSANABLES 

5.1. Se consideraran como errores subsanables, los siguientes:

a) Cuando los errores sean accidentales, accesorios o de forma y que no incidan en la validez y legalidad de la propuesta presentada.

Los criterios señalados precedentemente no son limitativos, pudiendo el Comité de Contratación considerar otros criterios subsanables.

5.2. Se consideran errores no subsanables, siendo objeto de descalificación, los siguientes:

a) La falta de la propuesta técnica o parte de ella.
b) La falta de la propuesta económica o parte de ella.

6. DOCUMENTOS DE LA OFERTA
Todos los Formularios de la oferta, solicitados en el presente DCD, se constituyen en Declaraciones Juradas.
Los documentos que deben presentar los proponentes, según sea su constitución legal y su forma de participación, son:

a) Formulario A-1 Presentación de Ofertas e Identificación del Proponente 

b) Formulario B-1 Presentación de la Oferta Económica 

c) Formulario C-1  Presentación de la Oferta Técnica 
7. OFERTA PARA ADJUDICACIONES POR ITEMS O LOTES

Cuando un proponente presente su oferta para más de un ítem o lote deberá presentar una sola vez la documentación legal y administrativa, y una oferta técnica y económica para cada ítem o lote. 

SECCIÓN II

PRESENTACIÓN Y APERTURA DE OFERTAS 
8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS Y PLAZO
8.1. Forma de presentación: La oferta deberá ser presentada en sobre cerrado dirigido a YPFB citando el objeto de la contratación y presentada en un ejemplar original.
8.2. Plazo y lugar de presentación:  Las ofertas  deberán ser presentadas dentro del plazo (fecha y hora) fijado y en el domicilio establecido en el presente DCD.

8.3. Cronograma: El proceso se sujetará al siguiente cronograma:    
	 
	ACTIVIDAD
	 
	FECHA
	HORA
	LUGAR

	 
	
	
	 
	 

	1
	Inspección Previa (si corresponde)
	:
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	Hora
	
	Min.
	
	Lugar 
	 

	
	
	
	 
	 -
	 
	 - 
	 
	  -
	 
	 - 
	 
	  -
	 
	 - 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	2
	Consultas Escritas (si corresponde)
	:
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	Hora
	
	Min.
	
	Lugar 
	 

	
	
	
	 
	 - 
	 
	  -
	 
	 - 
	 
	  -
	 
	  -
	 
	 - 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	3
	Reunión de Aclaración (si corresponde) 
	:
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	Hora
	
	Min.
	
	 Lugar
	 

	
	
	
	 
	 - 
	 
	 - 
	 
	 - 
	 
	  -
	 
	 - 
	 
	 - 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	4
	Presentación de Oferta (Fecha límite)
	:
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	Hora
	
	Min.
	
	 Lugar
	 

	
	
	
	 
	08
	
	07
	
	2015
	
	16
	
	00
	 
	Oficinas Distrito Comercial Amazónico, Av. Héroes del Chaco Final s/n, Zona los Almendros, Riberalta - Beni

	5
	Apertura de Oferta (Fecha límite)
	:
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	Hora
	
	Min.
	
	Lugar  
	 

	
	
	
	 
	08
	
	07
	
	2015
	
	16
	
	15
	 
	Oficinas Distrito Comercial Amazónico, Av. Héroes del Chaco Final s/n, Zona los Almendros, Riberalta - Beni

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


PARTE II

FORMULARIOS PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS
9. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
FORMULARIO C-1 
ADQUISICION DE SEÑALETICA PARA EL DISTRITO COMERCIAL AMAZONICO
	Descripción de las Especificaciones Técnicas
	Para ser llenado por el proponente al momento de elaborar su oferta
	Evaluación (para ser llenado por el personal técnico del Comité de Contratación)

	#
	Característica Solicitadas 
	Característica Ofertadas 
	CUMPLE
	NO CUMPLE
	OBSERVACIÓN (porque no cumple)

	
	1. DESCRIPCIÓN DEL REQUERIMIENTO
SEÑALES INFORMATIVAS 

1. SEÑALÉTICA PROHIBIDO ENCENDER FUEGO
CARACTERÍSTICAS
DISEÑO
CANTIDAD
· Acorde a Norma Boliviana 55001:2013
· Cartel en chapa galv. de tamaño A3 y de  espesor 1 milímetro. 
· Adhesivo Reflectivo HIP 3M
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2. SEÑALÉTICA PROHIBIDO ENCENDER FUEGO
CARACTERÍSTICAS
DISEÑO
CANTIDAD
· Acorde a Norma Boliviana 55001:2013
· Cartel en chapa galv. de tamaño A2 y de  espesor 2 milímetros.
· Poste metálico de 2” x 3Mts.
· Adhesivo Reflectivo HIP 3M

[image: image2.png]PROHIBIDO
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3. SEÑALÉTICA PROHIBIDO CIRCULAR PEATONES

CARACTERÍSTICAS
DISEÑO
CANTIDAD
· Acorde a Norma Boliviana 55001:2013
· Cartel en chapa galv. de tamaño A2 y de  espesor 2 milímetros.
· Poste metálico de 2” x 3Mts.
· Adhesivo Reflectivo HIP 3M.
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4. SEÑALÉTICA PROHIBIDO FUMAR.

CARACTERISTICAS
DISEÑO
CANTIDAD
· Acorde a Norma Boliviana 55001:2013
· Cartel en chapa galv. de tamaño A3 y de  espesor 1 milímetro.
· Adhesivo Reflectivo HIP 3M
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5. SEÑALÉTICA CAMINE NO CORRA

CARACTERÍSTICAS
DISEÑO
CANTIDAD
· Acorde a Norma Boliviana 55001:2013
· Cartel en chapa galv. de tamaño A2 y de  espesor 2 milímetros.
· Poste metálico de 2” x 3Mts.
· Adhesivo Reflectivo HIP 3M.
[image: image5.png]CAMINE
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6. SEÑALÉTICA PROHIBIDO EL USO DE TELÉFONO CELULAR.

CARACTERÍSTICAS
DISEÑO
CANTIDAD
· Acorde a Norma Boliviana 55001:2013
· Cartel en chapa galv. de tamaño A2 y de  espesor 2 milímetros. 
· Poste metálico de 2” x 3Mts.
· Adhesivo Reflectivo HIP 3M

[image: image6.png]PROHIBIDO EL USO DE
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7. SEÑALÉTICA PROHIBIDO EL INGRESO A PERSONAL NO AUTORIZADO

CARACTERÍSTICAS
DISEÑO
CANTIDAD
· Acorde a Norma Boliviana 55001:2013
· Cartel en chapa galv. de tamaño A3 y de  espesor 1 milímetro. 
· Adhesivo Reflectivo HIP 3M.
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8. SEÑALÉTICA APAGUE EL MOTOR

CARACTERÍSTICAS
DISEÑO
CANTIDAD
· Acorde a Norma Boliviana 55001:2013
· Cartel en chapa galv. de tamaño A3 y de  espesor 1 milímetro. 
· Adhesivo Reflectivo HIP 3M.
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9. SEÑALÉTICA VELOCIDAD MÁXIMA

CARACTERÍSTICAS
DISEÑO
CANTIDAD
· Acorde a Norma Boliviana 55001:2013
· Cartel en chapa galv. de tamaño A2 y de  espesor 2 milímetros. 
· Adhesivo Reflectivo HIP 3M.
· Poste metálico de 2” x 3Mts.
[image: image9.emf]
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10. SEÑALÉTICA PROHIBIDO ARROJAR OBJETOS

CARACTERÍSTICAS
DISEÑO
CANTIDAD
· Acorde a Norma Boliviana 55001:2013
· Cartel en chapa galv. de tamaño A2 y de  espesor 2 milímetros. 
· Adhesivo Reflectivo HIP 3M.
· Poste metálico de 2” x 3Mts.
[image: image10.emf]
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11. SEÑALÉTICA EXTINTOR

CARACTERÍSTICAS
DISEÑO
CANTIDAD
· Acorde a Norma Boliviana 55001:2013
· Cartel en Chapa Galvanizada de tamaño A3 y de  espesor 3 milímetros.
· Impreso sobre adhesivo foto luminiscente.
· Adhesivo Reflectivo HIP 3M
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12. SEÑALÉTICA EXTINTOR

CARACTERÍSTICAS
DISEÑO
CANTIDAD
· Acorde a Norma Boliviana 55001:2013
· Cartel en PVC. de tamaño A3 y de  espesor 2 milímetro. 
· Impreso sobre adhesivo foto luminescente.
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13. SEÑALÉTICA EXTINTOR SOBRE RUEDAS

CARACTERÍSTICAS
DISEÑO
CANTIDAD
· Acorde a Norma Boliviana 55001:2013
· Cartel en chapa galv. de tamaño A3 y de  espesor 1 milímetro. 
· Adhesivo Reflectivo HIP 3M
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14. SEÑALÉTICA HIDRANTE

CARACTERÍSTICAS
DISEÑO
CANTIDAD
· Acorde a Norma Boliviana 55001:2013
· Cartel en chapa galv. de tamaño A2 y de  espesor 2 milímetros. 
· Poste metálico de 2” x 3Mts.
· Adhesivo Reflectivo HIP 3M.

[image: image14.png]HIDRANTE
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15. SEÑALÉTICA HIDRANTE

CARACTERÍSTICAS
DISEÑO
CANTIDAD
· Acorde a Norma Boliviana 55001:2013
· Cartel en chapa galv. de tamaño A2 y de  espesor 2 milímetros. 
· Poste metálico de 2” x 3Mts.
· Adhesivo Reflectivo HIP 3M.
[image: image15.emf]
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16. SEÑALÉTICA PULSADOR DE ALARMA 

CARACTERÍSTICAS
DISEÑO
CANTIDAD
· Acorde a Norma Boliviana 55001:2013
· Cartel en chapa galv. de tamaño A3 y de  espesor 1 milímetro. 
· Adhesivo Reflectivo HIP 3M.
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17. SEÑALÉTICA ¡ATENCIÓN! RIESGO ELÉCTRICO

CARACTERÍSTICAS
DISEÑO
CANTIDAD
· Acorde a Norma Boliviana 55001:2013
· Cartel en chapa galv. de tamaño A3 y de  espesor 1 milímetro. 
· Adhesivo Reflectivo HIP 3M.
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18. SEÑALÉTICA PELIGRO DESCARGA DE COMBUSTIBLE

CARACTERÍSTICAS
DISEÑO
CANTIDAD
· Acorde a Norma Boliviana 55001:2013
· Cartel en chapa galv. de tamaño A2 y de  espesor 2 milímetros. 
· Adhesivo Reflectivo HIP 3M.
· Poste metálico de 2” x 3Mts.
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19. SEÑALÉTICA GAS INFLAMABLE

CARACTERÍSTICAS
DISEÑO
CANTIDAD
· Acorde a Norma Boliviana 55001:2013
· Cartel en chapa galv. de tamaño A3 y de  espesor 1 milímetro. 
· Adhesivo Reflectivo HIP 3M.
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20. SEÑALÉTICA PELIGRO LÍQUIDOS INFLAMABLES

CARACTERÍSTICAS
DISEÑO
CANTIDAD
· Acorde a Norma Boliviana 55001:2013
· Cartel en chapa galv. de tamaño A2 y de  espesor 2 milímetros. 
· Poste metálico de 2” x 3Mts.
· Adhesivo Reflectivo HIP 3M.
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21. SEÑALÉTICA ¡CUIDADO! NO COLISIONE LAS GARRAFAS

CARACTERÍSTICAS
DISEÑO
CANTIDAD
· Acorde a Norma Boliviana 55001:2013
· Cartel en chapa galv. de tamaño A3 y de  espesor 1 milímetro. 
· Poste metálico de 2” x 3Mts.
· Adhesivo Reflectivo HIP 3M.
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22. SEÑALÉTICA USO OBLIGATORIO DE CINTURÓN DE SEGURIDAD

CARACTERÍSTICAS
DISEÑO
CANTIDAD
· Acorde a Norma Boliviana 55001:2013
· Cartel en chapa galv. de tamaño A2 y de  espesor 2 milímetros. 
· Adhesivo Reflectivo HIP 3M.
· Poste metálico de 2” x 3Mts.
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23. SEÑALÉTICA USO OBLIGATORIO DE MANDIL

CARACTERÍSTICAS
DISEÑO
CANTIDAD
· Acorde a Norma Boliviana 55001:2013
· Cartel en chapa galv. de tamaño A3 y de  espesor 2 milímetros. 
· Adhesivo Reflectivo HIP 3M.
· Poste metálico de 2” x 3Mts.
[image: image23.emf]
3
24. SEÑALÉTICA USO OBLIGATORIO DE MASCARA PARA SOLDAR

CARACTERÍSTICAS
DISEÑO
CANTIDAD
· Acorde a Norma Boliviana 55001:2013
· Cartel en chapa galv. de tamaño A3 y de  espesor 2 milímetros. 
· Adhesivo Reflectivo HIP 3M.
· Poste metálico de 2” x 3Mts.
[image: image24.emf]
3
25. SEÑALÉTICA PUNTO DE ENCUENTRO

CARACTERÍSTICAS
DISEÑO
CANTIDAD
· Acorde a Norma Boliviana 55001:2013
· Cartel en chapa galv. de tamaño A2 y de  espesor 2 milímetros. 
· Poste metálico de 2” x 3Mts.
· Adhesivo Reflectivo HIP 3M.
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26. SEÑALÉTICA PRIMEROS AUXÍLIOS

CARACTERÍSTICAS
DISEÑO
CANTIDAD
· Acorde a Norma Boliviana 55001:2013
· Cartel en PVC de tamaño A3 y de  espesor 3 milímetros. 
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27. SEÑALÉTICA RUTA DE EVACUACIÓN

CARACTERÍSTICAS
DISEÑO
CANTIDAD
· Acorde a Norma Boliviana 55001:2013.
· Cartel en PVC de tamaño 15cmx30cm y de espesor 3 milímetros.
· Impreso sobre adhesivo foto luminiscente.
· La dirección de la flecha (Derecha/Izquierda), se la dará a conocer luego de la adjudicación.
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28. SEÑALÉTICA RUTA DE EVACUACIÓN

CARACTERÍSTICAS
DISEÑO
CANTIDAD
· Acorde a Norma Boliviana 55001:2013, chapa galvanizada.
· Tamaño según norma NB 55001:2013 para distancias mayores a 5 metros, y de espesor 2 milímetros. 
· La dirección de la flecha (Derecha/Izquierda), se la dará a conocer luego de la adjudicación.
· Adhesivo Reflectivo HIP 3M.
· Poste metálico de 2” x 3Mts.
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29. SEÑALÉTICA RUTA DE EVACUACIÓN

CARACTERÍSTICAS
DISEÑO
CANTIDAD
· Acorde a Norma Boliviana 55001:2013
· Dimensión según norma NB 55001:2013, distancia menor a 5 metros. 
· Adhesivo Reflectivo HIP 3M.
· Cartel en PVC de tamaño 15cmx30cm y de espesor 3 milímetros.
[image: image29.emf]
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30. SEÑALÉTICA RUTA DE EVACUACIÓN

CARACTERÍSTICAS
DISEÑO
CANTIDAD
· Acorde a Norma Boliviana 55001:2013
· Dimensión según norma NB 55001:2013, distancia menor a 5 metros. 
· Adhesivo Reflectivo HIP 3M.
· Cartel en PVC de tamaño 15cmx30cm y de espesor 3 milímetros. 
[image: image30.emf]
5
31. SEÑALÉTICA USO OBLIGATORIO DE EQUIPO DE PROTECCIÓN

CARACTERÍSTICAS
DISEÑO
CANTIDAD
· Acorde a Norma Boliviana 55001:2013
· Cartel en chapa galv. de tamaño 120 x 168 centímetros y de  espesor 2 milímetros. 
· Logo de la empresa, ubicado en la parte superior central como se muestra en la figura.
· Adhesivo Reflectivo HIP 3M.
· 2 Postes metálicos de 2” x 3Mts.
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SEÑALIZACION BASUREROS

32. KIT PARA CLASIFICACIÓN DE RESÍDUOS CON ESTRUCTURA METÁLICA

CARACTERISTICAS
DISEÑO
CANTIDAD
· Debe tener su señalización acorde a Norma Boliviana 55001:2013, donde se muestre el listado de residuos que se pueden desechar por cada basurero, estos se deben clasificar en: Residuos Reciclables, Residuos Bio-Degradables y Residuos Especiales, como se muestra en la figura.
· Cartel en PVC de espesor 3 milímetros. 
· 3 Basureros de 180 Litros unidos por estructura metálica
· Techo de lámina de policarbonato.
· Resistente a descoloramiento por radiaciones solares.
[image: image38.jpg]
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15
CONOS

33. CONOS CON CINTA REFLECTIVA

CARACTERÍSTICAS
DISEÑO
CANTIDAD
· Conos de goma con cinta reflectiva.
· Naranja
· Altura del cono 90 cm.
[image: image32.jpg]
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SEÑALIZACION DE VEHICULOS

34. TRIÁNGULOS REFLECTANTES. 

CARACTERÍSTICAS
DISEÑO
CANTIDAD
· Triángulos equiláteros.

· Bordes de color rojo reflectantes.

· Interior hueco.

· Captafaros en los vértices.

· Medidas del exterior de cada lado, desde 55 a 65 centímetros.

· Medidas del interior de cada lado de 7 centímetros.

· Altura de las patas: 5 centímetros.

· Distancia del suelo al triángulo, máximo 30 centímetros.
· Empaque para guardas accesorios y triangulo.
[image: image33.jpg]
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PONCHILLOS

35. PONCHILLOS CON CINTA REFLECTIVA

CARACTERÍSTICAS
DISEÑO
CANTIDAD
· Ponchillos en tela ballenera con cinta reflectiva.
· Las tallas se las dará a conocer luego de la adjudicación.
· Según norma
[image: image34.jpg]
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PINTADO DE UBICACIÓN EQUIPO CONTRA INCENDIOS
36. SEÑALIZACIÓN DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS

CARACTERÍSTICAS
DISEÑO
CANTIDAD
· Acorde a Norma Boliviana 55001:2013
· Acorde a la instalación de cada extintor
· Uso de pintura para alto trafico reflectiva 
[image: image35.emf]
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PLANO DE UBICACIÓN

37. PLANO DE UBICACIÓN DE LAS PLANTAS DE HIDROCABUROS

CARACTERÍSTICAS
DISEÑO
CANTIDAD
· Cartel en chapa galv. de tamaño 120 x 168 centímetros y de  espesor 2 milímetros. 
· Logo de la empresa, ubicado en la parte superior izquierda como se muestra en la figura.
· Plano de ubicación de la empresa señalizando e identificando las áreas de trabajo y circulación.
· Adhesivo Reflectivo HIP 3M.
· 2 Postes metálicos de 2” x 3Mts.
· Se proporcionara planos por Distrito Comercial y Zona Comercial (Riberalta, Guayaramerin y Cobija)
· Resistente a descoloramiento por radiaciones solares, acrílico resistente.
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	2. MÉTODO DE SELECCIÓN

Precio evaluado más bajo

	
	
	
	

	
	3. GARANTÍA 

El proponente adjudicado, deberá presentar la garantía de cumplimiento de contrato, equivalente al 7% del monto total adjudicado, con vigencia de sesenta (60) días calendario adicional al plazo de cumplimiento de Contrato, dicha garantía deberá expresar su carácter de Irrevocable, Renovable y de Ejecución Inmediata girada a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.
	
	
	
	

	
	4. FORMA DE ADJUDICACION

Por el total
	
	
	
	

	
	5. PRECIO REFERENCIAL 
N°

DESCRIPCION

CANTIDAD 

C/U

(BS)

PRECIO TOTAL

(BS)

1

Señalética prohibido encender fuego
8

110,00
880,00

2

Prohibido encender fuego c/poste

4

390,00
1.560,00

3

Prohibido circular peatones

4

491,00
1.964,00

4

Prohibido fumar

8

110,00
880,00

5

Camine no corra

6

491,00
2.946,00

6

El uso de teléfono celular

6

390,00
2.340,00

7

Prohibido el ingreso de personal no autorizado

15

190,00
2.850,00

8

Apague su motor

8

190,00
1.520,00

9

Velocidad máxima

12

491,00
5.892,00

10

Señalética prohibido arrojar objetos

15

491,00
7.365,00

11

Señal de extintor

65

210,00
13.650,00

12

Señal de extintor

55

110,00
6.050,00

13

Señal de extintor sobre rueda

10

185,00
1.850,00

14

Señalética hidrante

19

390,00
7.410,00

15

Señalética hidrante

3

390,00
1.170,00

16

Señal pulsador de alarma

3

110,00
330,00

17

Señal riesgo eléctrico

15

110,00
1.650,00

18

Señal descarga de combustible

10

491,00
4.910,00

19

Señal de gas inflamable

8

110,00
880,00

20

Señal de peligro líquidos inflamables

6

390,00
2.340,00

21

Señal advertencia no colisione las garrafas.

7

110,00
770,00

22

Uso obligatorio de cinturón de seguridad

6

491,00
2.946,00

23

Obligación de usar mandil

3

491,00
1.473,00

24

Obligatorio usar mascara de soldar

3

491,00
1.473,00

25

Punto de encuentro

6

390,00
2.340,00

26

Primeros auxilios

6

55,00
330,00

27

Ruta de evacuación 

12

125,00
1.500,00

28

Ruta de evacuación

10

395,00
3.950,00

29

Ruta de evacuación 

5

85,00
425,00

30

Ruta de evacuación

5

85,00
425,00

31

Señal de equipo de protección personal

6

2.550,00
15.300,00

32

Señalización basureros

15

3.950,00

59.250,00

33

Conos

60

285,00
17.100,00

34

Señalización de vehículos

20

85,00
1.700,00

35

Ponchillos

60

125,00
7.500,00

36

Pintado de ubicación equipo contra incendios
45

70,00
3.150,00

37

Plano de ubicación
3

2.550,00

7.650,00

TOTAL (BS)

195.719,00



	
	
	
	

	
	6. SEGUROS
La empresa adjudicada, deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato la póliza de seguro especificada a continuación.

a) seguro de responsabilidad civil

Por daños a terceros, o bienes de terceros, por cualquier causa que durante la prestación del servicio pudiera ocasiona, sus equipos, personal y otros. Debe incluir las coberturas de: responsabilidad civil general (extracontractual), responsabilidad civil contractual, responsabilidad civil operacional, responsabilidad cruzada, responsabilidad civil de contratistas y subcontratistas.  Incluyendo daños por gastos de aceleración de siniestros y extraordinarios y remoción de escombros dejando indemne a YPFB por cualquier suceso. En esta póliza YPFB deberá figurar como un tercero.

El límite de indemnización por evento y/o reclamos deberá ser por $us. 10.000.
b) Póliza de Accidentes Personales.
Los trabajadores, funcionarios y empleados designados por la empresa adjudicada, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalides parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo.

Condiciones Adicionales.
I.  De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de las Pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; la empresa adjudicada, se hace enteramente responsable frente a YPFB,  por todos los accidentes que hayan podido sufrir su personal en el desempeño de sus funciones.

II.  La empresa adjudicada, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato.

	
	
	
	

	
	7.  PLAZO DE ENTREGA

El plazo de entrega es de 60 días calendario, a partir de la firma de contrato.

	
	
	
	

	
	8. LUGAR DE ENTREGA

La entrega e instalación de la señalética será en los siguientes lugares:
LUGAR DE ENTREGA Y INSTALACION DE SEÑALIZACION

LUGAR



DIRECCION

RIBERALTA

Distrito Comercial Amazónico

Av. Héroes del chaco final s/n barrio los almendros - Riberalta
Estación de servicio Héroes del chaco

Av. Héroes del Chaco final s/n Barrio los almendros - Riberalta
GUAYARAMERIN

Zona Comercial Guayaramerin

Av. Federico Román esquina Antonio Vaca Diez
Estación de Servicio “Federico Román”

Av. Oscar Unzaga de la Vega esquina 6 de agosto
COBIJA

Planta - Zona Comercial Cobija

Av. Internacional nro. 615.

Estación de Servicio – Federico Román

Calle el progreso, barrio el Progreso.

	
	
	
	

	
	9.  FORMA DE PAGO

El pago se realizará vía SIGMA ó SIGEP, solo con cuentas habilitadas en el Banco Unión (De acuerdo a Normativa vigente del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas), después de haber efectuado el acta de conformidad de recepción, debiendo la empresa  adjudicada, emitir la factura correspondiente.

	
	
	
	

	
	10.  VALIDEZ DE LA OFERTA

60 días calendario, a partir de la firma de contrato.

	
	
	
	

	
	11.  MULTAS

La multa será del 1% del monto total de la adjudicación por día calendario de retraso, la suma de las multas no podrá exceder en ningún caso el veinte por ciento (20%) del monto de la adjudicación, sin perjuicio de resolver el mismo.

	
	
	
	


 (Firma del proponente)

 (Nombre completo del proponente)
FORMULARIO A-1
PRESENTACIÓN DE OFERTA
(Para Empresas o Asociaciones Accidentales)

	1.     DATOS DEL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

	 
	 
	 
	 
	
	 

	SEÑALAR EL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN:
	 
	
	 

	
	
	
	
	
	

	VALIDEZ DE LA PROPUESTA
	 
	
	 

	
	 
	 
	 
	 
	 

	3.     DATOS GENERALES DEL PROPONENTE REPRESENTANTE LEGAL 

	
	
	
	
	
	 
	 
	
	
	
	
	 
	
	 

	Tipo de Proponente:        
	 
	Unipersonal
	 
	Asoc. Accidental
	 
	Otro: (Señalar)
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 
	 
	 

	Razón Social o Denominación de la Asociación Accidental:
	
	 

	 
	
	Apellido Paterno
	
	Apellido Materno
	
	Nombre(s)
	
	C.I.
	 

	 Nombre del Representante Legal 
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Asociados
	:
	NIT
	
	Nombre del Asociado
	
	% de Participación
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	
	 
	  
	
	 
	 

	 
	
	 
	  
	
	 
	 

	 
	
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 

	 
	
	Número de Testimonio
	
	Lugar 
	
	
	Fecha de Expedición
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	(Día
	
	mes
	
	Año)
	
	 

	Testimonio de Constitución
	:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 

	 
	
	Dirección
	
	Teléfono/fax 
	
	
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	Correo Electrónico

	
	NIT
	 

	Detalle de la empresa o asociación
	:
	 
	 
	 
	 
	 
 
 
	 
	            
	 

	- Declaro en calidad de Representante Legal contar con un poder general amplio y suficiente con facultades para presentar ofertas y suscribir Contrato (Suprimir este texto cuando el proponente sea una empresa unipersonal y éste no acredite a un Representante Legal). 
	 

	- Declaro que el poder del Representante Legal se encuentra inscrito en el Registro de Comercio. (Suprimir este texto cuando por la naturaleza jurídica del proponente no se requiera la inscripción en el Registro de Comercio de Bolivia y cuando el proponente sea una empresa unipersonal y éste no acredite a un Representante Legal). 
	 


A nombre de (Nombre del proponente) a la cual represento, remito la presente oferta declarando expresamente mi conformidad y compromiso de cumplimiento, conforme con los siguientes puntos:

I.- De las Condiciones del Proceso

a) Declaro cumplir estrictamente la normativa de la Ley N° 1178, de Administración y Control Gubernamentales, lo establecido en el RE-SABS-EPNE-YPFB y el presente DCD.

b) Declaro no tener conflicto de intereses.
c) Declaro, que como proponente, no me encuentro en las causales de impedimento, establecidas en el Artículo 13 del RE-SABS-EPNE-YPFB.

d) Declaro y garantizo haber examinado el DCD, así como los Formularios para la presentación de la oferta, aceptando sin reservas todas las estipulaciones en dichos documentos y la adhesión al texto del contrato.

e) Declaro respetar el desempeño de los servidores públicos asignados, por la entidad convocante y no incurrir en relacionamiento que no sea a través de medio escrito, salvo en los actos de carácter público y exceptuando las consultas efectuadas al encargado de atender consultas, de manera previa a la presentación de ofertas. 

f) Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente, para que en caso de ser adjudicado, cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes autorizados de la entidad convocante, toda la información que requieran para verificar la documentación que presento. En caso de comprobarse falsedad en la misma, la entidad convocante tiene el derecho a descalificar la presente oferta 

g) Declaro haber realizado la Inspección Previa (cuando corresponda).

h) Me comprometo a denunciar por escrito, ante la MAE de YPFB  cualquier tipo de presión o intento de extorsión de parte de los servidores públicos de la YPFB  o de otras personas, para que se asuman las acciones legales y administrativas correspondientes.

II.- De la Presentación de Documentos

En caso de ser adjudicado, para la suscripción de contrato, Orden de Compra o Servicio, se presentará la siguiente documentación en original o fotocopia legalizada, salvo aquella documentación cuya información se encuentre consignada en el Certificado del RUPE, aceptando que el incumplimiento es causal de descalificación de la oferta. Y en caso de Asociaciones Accidentales, lo señalada en el inciso f).

i. DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA ELABORACION DE LA ORDEN DE COMPRA O SERVICIOS
a) Certificado del RUPE que respalde la información declarada en su propuesta, su validez estará sujeta a verificación. (para contrataciones con precio referencial mayor a Bs.20.000.-)
b) Poder General del Representante Legal del proponente con facultades para suscribir contratos. Aquellas empresas unipersonales que no acrediten a un Representante Legal, no deberán presentar este Poder. (presentar el documento si no fue declarado en el RUPE)

c) Certificado electrónico o fotocopia simple del Certificado de inscripción en el Padrón Nacional de Contribuyentes (NIT) vigente. (presentar el documento si no fue declarado en el RUPE) 

d) Fotocopia simple del Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones (Resolución Administrativa APS/DPC/DJ/No.551-2013 de 18 de junio de 2013). 

· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en una sola AFP, deberá presentar el certificado de no adeudo CNA emitido por dicha administradora y el documento de no registro emitido por la otra AFP.

· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en ambas AFP’s deberá presentar los certificados de no adeudo emitidos tanto por Futuro de Bolivia S.A. como por BBVA previsión AFP S.A.

· No es sujeto de contrataciones de bienes y servicios para el Estado, el empleador que presentare el documento de NO REGISTRO de ambas AFP’s

e) Garantía de Cumplimiento de Contrato equivalente al siete por ciento (7%) del monto del contrato. En el caso de Asociaciones Accidentales esta garantía podrá ser presentada por una o más empresas que conforman la Asociación, siempre y cuando cumpla con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata; emitida a nombre de la entidad convocante. (Cuando corresponda) 
f) Testimonio de Contrato de Asociación Accidental. (Cuando corresponda) 
g) Documentación requerida en las especificaciones técnicas y/o condiciones técnicas (si corresponde especificar la documentación o caso contrario suprimir el inciso).

ii. DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA LA ELABORACION DE CONTRATO

Además de los mencionados en el punto i) las empresas deberán presentar los siguientes documentos.
a) Documento de Constitución de la empresa, excepto aquellas empresas que se encuentran inscritas en el Registro de Comercio. (presentar el documento si no fue declarado en el RUPE)
b) Matricula de Comercio actualizada, excepto para proponentes cuya normativa legal inherente a su constitución así lo prevea. (presentar el documento si no fue declarado en el RUPE)
c) Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado (CGE) (para contrataciones  con precio referencial mayor a Bs.1.000.000.-) 
d) Fotocopia simple del Balance General y Estados de Resultados de la última gestión fiscal con sello del SIN, excepto las empresas de reciente creación, para contrataciones con precio referencial mayor a Bs.1.000.000.- 
(Firma del proponente)

(Nombre completo del proponente)



FORMULARIO B-1

PROPUESTA ECONÓMICA

(Formato para Adjudicación por Ítems, Lote o por el Total)

(BIENES) 

ADQUISICION DE SEÑALETICA PARA EL DISTRITO COMERCIAL AMAZONICO
	BIENES SOLICITADOS
	PROPUESTA
	DATOS COMPLETADOS POR YPFB

	
	BIENES OFERTADOS PARA EL ITEM-LOTE-PQTE

	Precio Referencial
	Precio Ajustado por revisión aritmética
CUMPLE
NO CUMPLE
	Orden de prelación

	Ítem
	Descripción del bien (Marca/Modelo)
	Cantidad solicitada
	Plazo de entrega solicitado (días calendario)
	Marca/Modelo
	País de Origen
	Plazo de entrega
	Cantidad Ofertada
	Precio Unitario
	Precio Total
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	(en días calendario)
	
	(Bs.)
	(Bs.)
	
	
	

	1
	SEÑALETICA PROHIBIDO ENCENDER FUEGO
	8
	60
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	

	2
	PROHIBIDO ENCENDER FUEGO C/POSTE
	4
	60
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3
	PROHIBIDO CIRCUKAR PEATONES 
	4
	60
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4
	PROHIBIDO FUMAR
	8
	60
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	5
	CAMINE NO CORRA 
	6
	60
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	6
	PROHIBIDO EL USO DE TELEFONO  CELULAR
	6
	60
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	7
	PROHIBIDO EL INGRESO DE PESONAL NO AUTORIZADO 
	15
	60
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	8
	APAGUE SU MOTOR 
	8
	60
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	9
	VELOCIDAD MAXIMA
	12
	60
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	10
	SEÑALETICA PROHIBIDO ARROJAR OBJETOS
	15
	60
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	11
	SEÑAL DE XTINTOR 
	65
	60
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	12
	SEÑAL DE EXTINTOR
	55
	60
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	13
	SEÑAL DE EXTINTOR SOBRE RUEDA 
	10
	60
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	14
	SEÑALETICA HIDRANTE
	19
	60
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	15
	SEÑALETICA HIDRANTE
	3
	60
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	16
	SEÑAL DE PUKSADOR DE ALARMA 
	3
	60
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	17
	SEÑAL DE RIESGO ELECTRICO
	15
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	18
	SEÑAL DED ESCARGA DE COMBUSTIBLE 
	10
	60
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	19
	SEÑAL DE GAS IMFLAMABLE
	8
	60
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	20
	SEÑAL DE PELIGRO LIQUIDOS INFLAMABLES
	6
	60
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	21
	SEÑAL DE ADVERTENCIA NO COLISIONE LAS GARRAFAS
	7
	60
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	22
	USO OBLIGATORIO DE CINTURON DE SEGURIDAD
	6
	60
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	23
	OBLIGACION DE USAR MANDIL
	3
	60
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	24
	OBLIGATORIO USAR MASCARA SOLAR 
	3
	60
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	25
	PUNTO DE NECUENTRO
	6
	60
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	26
	PRIMEROS AUXILIOS 
	6
	60
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	27
	RUTA DE EVACUCION
	12
	60
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	28
	RUTA DE EVACUCION
	10
	60
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	29
	RUTA DE EVACUCION
	5
	60
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	30
	RUTA DE EVACUCION
	5
	60
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	31
	SEÑAL DE EQUIPO DE PROTECCION PESONAL
	6
	60
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	32
	SEÑALIZACCION BASUREROS 
	15
	60
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	33
	CONOS
	60
	60
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	34
	SEÑALIZACION DE VEHICULOS 
	20
	60
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	35
	PONCHILLOS 
	60
	60
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	36
	PINTADO DE UBICACIÓN EQUIPO CONTRA INCENDIOS 
	45
	60
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	37
	PLANO DE UBICACION
	3
	60
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL PROPUESTA (Numeral)
	 
	 
	 
 
 
	

	(Literal)
	 
	 
	 
 
 
	


Nota: En caso de que la contratación se efectúe por lotes o paquete se deberá repetir este cuadro para cada lote o paquete.

(Firma del proponente)

 (Nombre completo del proponente)

YACIMIENTOS PETROLÍFEROS  FISCALES BOLIVIANOS
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